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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que el 

apoderado de los demandados, solicita aplazamiento de la audiencia fijada para 

el 30 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., por tener otra programada para la misma 

fecha, anexa documentación al respecto.  Va para decidir. 

Manizales, 02 de mayo de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve de agosto de dos mil veintitrés  

 

Radicación: 170014003007-2021-00462-00 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN 

Demandante  YOLANDA HERRERA DECARDONA 

Demandados HELÍ DE JESÚS OSORIO ALZATE 

JUAN MARTÍN OSORIO ALZATE 

 

    El Despacho no accede a la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia fijada para el 10 de agosto de 2023 a las 9:00 a.m, dentro del proceso 

de la referencia, en razón a que no se anexa  prueba siquiera sumaria, de la 

solicitud de aplazamiento de la audiencia que supuestamente tiene para el mismo 

día ante el Juzgado Sexto Civil Circuito en proceso radicado 17001-31-03-006-2019-

00322-00, ni tampoco anexó copia del auto que niega el aplazamiento.  

 

    Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
 

 

     ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 117  Del  10 de AGOSTO de 2023 
 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 
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